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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Cultura

5368 Orden de 6 de octubre de 2020 de la Consejería de Educación y 
Cultura por la que se adoptan medidas específicas y temporales 
ante el inicio del curso escolar 2020-2021 en los Centros 
Educativos de Enseñanzas no Universitarias del término municipal 
de Jumilla ante la situación epidemiológica existente por razón de 
los rebrotes de COVID-19 aparecidos en esta población.

Por Orden conjunta de las Consejerías de Salud y de Educación y Cultura 
de fecha 28 de julio de 2020, se reanuda la actividad educativa en su modalidad 
presencial en todos los centros educativos sostenidos con fondos públicos en todas 
las etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza no universitaria del ámbito 
de gestión de la Región de Murcia incluidos en el artículo 3 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, desde el comienzo del curso 2020/21. 

En el apartado sexto de la citada Orden se establece que en caso de que 
por circunstancias sanitarias sobrevenidas resultara necesario responder a una 
situación de semipresencialidad o de enseñanza a distancia, los equipos directivos 
de los centros serán los responsables de la ejecución inmediata de las medidas 
de continuidad de la actividad educativa reflejadas en los distintos planes y 
documentos institucionales del centro. 

Por Resolución de 31 de agosto de 2020 de la Dirección General de Centros 
Educativos e Infraestructuras se modificó el inicio del período lectivo del curso 
escolar 2020-2021, retrasando el inicio del periodo lectivo de este curso escolar 
al día 14 de septiembre de 2020 para todas las enseñanzas que tenían previsto 
su inicio antes de esa fecha.

Por Orden de 11 de septiembre de 2020 de la Consejería de Educación y 
Cultura se retrasó la actividad educativa presencial de los alumnos en todos los 
centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza no universitaria 
incluidos en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
pertenecientes al Municipio de Jumilla, con una vigencia de siete días naturales, 
disponiéndose en la citada orden que transcurrida su vigencia, se llevaría a cabo 
una reevaluación de la medida adoptada a fin de determinar la procedencia de su 
prórroga o levantamiento.

Por Orden de 18 de septiembre de 2020 de la Consejería de Educación y 
Cultura se retrasó la actividad educativa presencial de los alumnos en todos los 
centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza no universitaria 
incluidos en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
pertenecientes a los términos municipales de Lorca, Jumilla, Totana y Lorquí, 
supeditada su continuidad a lo que en función de la evolución epidemiológica 
recomienden las autoridades sanitarias.

Por Orden de 24 de septiembre de 2020 de la Consejería de Educación y 
Cultura se mantuvo el retraso del inicio de la actividad educativa presencial de 
los alumnos en todos los centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de 
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enseñanza no universitaria incluidos en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, pertenecientes a los términos municipales de Lorca, 
Jumilla y Totana y el inicio de la actividad lectiva presencial del alumnado en 
todos los centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza no 
universitaria incluidos en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, pertenecientes al término municipal de Lorquí. En el dispongo 
tercero de la citada orden se establece que las medidas adoptadas surtirán 
efecto hasta que, en función de la evolución epidemiológica lo recomienden las 
autoridades sanitarias previo informe de las mismas, en cuyo caso se acordará el 
levantamiento de aquellas.

Por Orden de 2 de octubre de 2020 de la Consejería de Educación y Cultura se 
mantuvo el retraso del inicio de la actividad educativa presencial de los alumnos 
en todos los centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza 
no universitaria incluidos en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, pertenecientes a los términos municipales Jumilla y Totana 
y casco urbano del municipio de Lorca. En el dispongo tercero de la citada orden 
se establece que las medidas adoptadas surtirán efecto hasta que, en función 
de la evolución epidemiológica lo recomienden las autoridades sanitarias previo 
informe de las mismas, en cuyo caso se acordará el levantamiento de aquellas.

Con fecha 5 de octubre de 2020 se ha emitido informe por Servicio de 
Epidemiología de la Consejería de Salud en el que se señala lo siguiente:

Jumilla que ha presentado en la semana epidemiológica 37 (07/09/20-
13/09/20) una tasa de 882,8/100000 habitantes, está experimentando una 
disminución desde la mencionada semana, siendo la tasa de la última semana de 
359,4/100000 habitantes. 

El número de casos en menores de 20 años en la última semana es bajo, con 
ningún caso observado en el grupo de edad de cero a 2 años, 8 casos en el grupo 
de 3 a 12 años y 5 en el grupo de 13 a 19 años. 

Debido al bajo número de casos de COVID-19 observados en el alumnado 
en edad escolar en el municipio de Jumilla y a las características de disminución 
relativa de las tasas de incidencia, no se mantiene la recomendación de 
la realización de actividad lectiva telemática, siempre que los indicadores 
epidemiológicos sigan mostrando una evolución favorable con un adecuado 
control de la trasmisión comunitaria.

Vista la propuesta de la Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras de fecha 6 de octubre de 2020 en la que se señala que la 
valoración de la situación actual permite el inicio de la actividad lectiva presencial 
en el municipio de Jumilla.

El artículo 16.1 del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, atribuye 
a la Comunidad Autónoma de Murcia la competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades 
y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución 
y leyes orgánicas que conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma lo 
desarrollen, sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el número 30 del 
apartado 1 del artículo 149 y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía.

En el artículo 7 del Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio, de 
reorganización de la Administración Regional, se dispone que la Consejería de 
Educación y Cultura es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región 
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de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices 
generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias: educación reglada 
no universitaria en todos sus niveles; cultura y cualesquiera otras que le asigne 
la legislación vigente.

Por todo lo anterior, visto informe de 5 de octubre de 2020 elaborado 
por el Servicio de Epidemiología, a propuesta de la Dirección General de 
Centros Educativos e Infraestructuras y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia y de 
las competencias atribuidas a esta Consejería por el artículo 7 del Decreto del 
Presidente nº 29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración 
Regional, modificado por el Decreto 44/2019, de 3 de septiembre de 2019, de 
reorganización de la Administración Regional,

Dispongo:

Primero. Inicio de la actividad lectiva presencial del alumnado en el 
término municipal de Jumilla.

Iniciar la actividad lectiva presencial del alumnado en todos los centros y 
etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza no universitaria incluidos 
en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
pertenecientes al término municipal de Jumilla.

Segundo. Publicación y efectos.

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 6 de octubre de 2020.—La Consejera de Educación y Cultura, 
María Esperanza Moreno Reventós.

NPE: A-071020-5368


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	7306/2020	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Sanitario Especialista para las opciones de Cirugía Ortopédica y Traumatología y Oftalmología a los asp
	7574/2020	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos en el procedimiento para el encuadramiento inicial del Personal Estatutario Temporal perteneciente a las categor
	Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
	Universidad de Murcia
	7432/2020	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-886/2020) de 30 de septiembre 2020, por la que se convocan concursos públicos para la provisión de plazas de personal docente e investigador contratado.
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Educación y Cultura
	7692/2020	Orden de 6 de octubre de 2020 de la Consejería de Educación y Cultura por la que se adoptan medidas específicas y temporales ante el inicio del curso escolar 2020-2021 en los Centros Educativos de Enseñanzas no Universitarias del término municip
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
	7649/2020	Orden de 5 octubre de 2020, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, sobre medidas para la prevención de daños causados por la proliferación de conejos.
	Consejería de Salud
	7725/2020	Orden de 6 de octubre de 2020 de la Consejería de Salud, por la que se adoptan medidas y recomendaciones específicas de restricción de carácter temporal para la contención del COVID-19 en diversos municipios de la Región de Murcia.
	Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
	7698/2020	Resolución de 5 de octubre de 2020, de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar Laboral por la que se acuerda la ampliación del plazo máximo de resolución y notificación del procedimiento de constatación de la condición de empresa inte
	4. Anuncios
	Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
	7264/2020	Anuncio de información publica relativo a la solicitud de autorización administrativa de instalación eléctrica de alta tensión de producción denominada proyecto de red de evacuación M.T. 20 KV del campo solar “FV Twinhouse Plant 1” – 2,98584 MW 
	Consejería de Educación y Cultura
	5892/2020	Anuncio de 31 de julio de 2020 de la Consejería de Educación y Cultura por el que se hace pública la modificación de la financiación de contratos de obras.
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Dos de Cartagena
	7269/2020	Seguridad Social 31/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Uno de Murcia
	7241/2020	Despido/ceses en general 295/2020.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Dos de Murcia
	7287/2020	Despido/ceses en general 182/2020.
	7288/2020	Despido/ceses en general 189/2020.
	7290/2020	Procedimiento ordinario 329/2020.
	7291/2020	Procedimiento ordinario 813/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Tres de Murcia
	7243/2020	Despido/ceses en general 669/2019.
	7245/2020	Despido objetivo individual 820/2019.
	7250/2020	Despido/ceses en general 737/2019.
	7286/2020	Despido/ceses en general 247/2020.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Cinco de Murcia
	7285/2020	Despido/ceses en general 685/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Ocho de Murcia
	7242/2020	Seguridad Social 38/2020.
	7244/2020	Despido/ceses en general 105/2020.
	7249/2020	Procedimiento ordinario 172/2020.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Nueve de Murcia
	7240/2020	Despido/ceses en general 787/2019.
	De lo Social número Dos de Almería
	7113/2020	Ejecución de títulos judiciales 103/2020.
	De lo Social número Dos de Córdoba
	7124/2020	Procedimiento ordinario 364/2019.
	IV. Administración Local
	Alcantarilla
	7276/2020	Aprobación inicial del padrón del impuesto sobre actividades económicas del ejercicio 2020.
	7277/2020	Aprobación inicial de modificación de créditos n.º 12/2020.
	Los Alcázares
	7485/2020	Expediente 10.192/2019. Determinación de fecha para la puesta en marcha de la nueva Sede Electrónica.
	Murcia
	7540/2020	Modificación del Extracto del Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 19 de junio de 2020, por el que se aprueban los criterios para la concesión directa de ayudas extraordinarias por el COVID-19 para favorecer el reinicio de la actividad económi
	7275/2020	Aprobación inicial de la modificación de los Estatutos de la Empresa Urbanizadora Municipal S.A.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2020-10-06T22:52:30+0200
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



